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ETIN C I A L 
DE .LA PROVINCIA 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego qua los Srcs. Alcaldos y Secretarios reci-
hxa los números del BoucriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá -verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pésetes 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagodas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos Sí) cént imos de peseta.' 

A D V E R T E N C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridtuíes, eficupto Intí 
que sean á instancia de parte no pobre, sa inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lae 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por c a í a linea de 
inserción. 

PARTE O F I C I A L . 

(Gacotn del dia 17 de Mayo) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

ú los fines que se solicita en el ante
rior preioserto. 

León 17 de Mayo de 1892. 
El Qobornndor, 

•fosé Aiovillo. 

reúna la aptitud legal señalada, se 
entenderá se conforman con el de la 
empresa. 

León 7 de Mayo de 1892. 
El Gobcrziudor. 

•Vusú ¡Yovillo. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Secretaría.—Negociado I." 
El Alcalde de Grádeles, con facha 

16 del corriente, me dice lo si
guiente: 

«En oficio de esta misma fecha 
Saturnino Alvarez, vecino de Villa-
nofar, da cuenta á esta Alcaldía do 
que su hijo Pedro Antonio Alvarez 
Sánchez, de 19 años de edad y de
clarado soldado sorteable en el pre
sente reemplazo, se ausentó de su 
casa en la noche del dia 15 del ac
tual, ignorándose su paradero y el 
punto adonde pudo haberse dirigi
do, asi como la causa ú objeto de su 
marcha, suplicando i la vez la bus
ca, captura y conducción á su do-
milio del expresudo sujeto, cuyas 
señas se expresan ¡i coutinuacion 
de la presente. 

Lo que participo á V. S. á los 
fines oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Gradefes 16 de Mayo do 1892.—Jo
sé Urdíales.—Sr. Gobernador civil 
de Leos. 

Señas del sujelo. 
Estatura un metro 5(50 milíme

tros, pelo castaño claro, color blan
co y colorado, nariz chata, cara re
donda, ojos castaños: viste á estilo 
del país, pantalón y chaqueta do 
sayal, usados, chaleco do paño, usa
do también, blusa de tela blanca á 
cuadros, boina color cafó, zapatos 
borceguíes do becerro negro, dos 
fajas negra y encarnada, tapabocas 
y algunas más prendas de ropa 
blanca. No lleva cédula personal.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el presento periódico oficial para 
que por la fuerza pública depen
diente de mi Autoridad, se proceda 

Secretaria.—Negociado 5.° i 
Con esta fecha se eleva al Exce- \ 

lentísimo Sr. Ministro de la Gober- ¡ 
nación, el recurso de alzada ínter- ! 
puesto por el Ayuntamiento de La ' 
Robla, contra una orden de este Go- ¡ 
bierno, d« 28 de Abril último, sus- | 
pendiendo los procedimientos de : 
apremio contra los cuentadantes del 
ejercicio de 1887-88. 

Lo que se hace sabor en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 26 del re
glamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889. 

León 16 de Mayo de 1892. 
El Gobartmdor, 

José Novillo. 

Ferrocarriles.—Jüxpropiacioii 
Por decreto fecln» 4 de Mayo últi

mo, he acordado declarar la necesi
dad de la ocupación de las fincas 
que expresa la relación publicada 
en el BOIETIN OFICIAL núm. 111, fe
cha 14 de Uarzo último, cuya ex
propiación precisa la construcción 
del ferrocarril de La Robla á Val-
maseda, debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta, designar 
el perito quo haya do representar
les en las operaciones do medición 
y tasa, el cual tendrá la aptitud le-, 
gal uecesaria que determina el ar
ticulo 32 del Reglameuto para la 
ejecución de la Ley de expropia
ción forzosa. 

Y ou cumplimiento do lo preve
nido en el apartado 'J.° dol art. 25 
do dicho Reglamento, se hace pú
blico el anterior decreto y so pre
viene á los propietarios interesados 
en la expropiación que si en térmi
no de ocho dias no comparecen aiv 
te el Alcalde respectivo de Cistier-
na á verificar la designación de pe
rito ó lo hacen en persona que no 

Por decreto de 4 del corriente 
mes, he acordado declarar la nece
sidad do la ocupación de las fincas 
que expresa la relación publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL núm. 9G, fe
cha 8 de Febrero último, cuya ex
propiación precisa la construcción 
del ferrocarril de La Robla ¡i Val-
maseda, debiendo los propietarios 
i quienes la misma afecta, desig
nar él perito quo haya do represen
tarles en las operaciones do medi
ción y tasa, el cual tendrá la apti
tud legal que determina el art. 32 
del Reglameuto para la ejecución 
de la Ley de expropiación forzosa. 

Y en cumplimiento do lo prove
nido' en el apartado 2.° del art. 25 
de dicho Reglamento, so hace pú
blico el anterior decreto y se pre
viene á los propietarios interesados 
en la expropiación que si en térmi
no de ocho dias no comparecen an
te el Alcalde respectivo de Valdo-
rrueda á verificar la desiguacion do 
perito ó lo hacen en persona que no 
reúna la aptitud legal señalada, so 
entenderá se conforman con el de la 
empresa. 

León 7 de Mayo de 1892. 
El Goborunilor, 

«ffosú ¡Vovill». 
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Rectificado la nómina do propie
tarios á quienes han do ocupars" 
fincas con motivo de la construí'-
cion del ferrocarril hullero do 1 i 
Robla á Valmaseda, en término • 
La Robla, para el ensanche de la E -
tacion, he acordado publicarla ou 
este periódico oficial á fin de que los 
particulares en la misma relaciona
dos puedan en el plazo de quince 
dias exponer coutra la necesidad de 
la ocupación quo so iuteuta, según 
lo dispuesto ou el art. 17 do la Lev-
de expropiación forzosa y 23 del Re
glamento para su ejecución. 

León 7 do Mayo de 1892. 
El Goljcrmulor, 

«fosti .Yovillo. 
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COMISION P R O V I N C I A L . 

SUBASTA DE BAGAJES 
DK LA PROVINCIA DE LEOX 

I'AKA EL AÑO ECOXIIJIICO UE 1892-93 

El dia20 de Junio á las once de la 
mañana, tendrá lugar en el salón 
do sesiones de esta Diputación ante 
el Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba
gajes para toda la provincia, duran
te el año económico do 1892-93, con 
arreglo ni pliego do condiciones que 
á continuación se inserta. 

El tipo de subasta general será el 
do 15.000 pesetas, y e! do los fcanto-
nes el señalado en el cuadro ad
junto. 

, Los licitadores presentarán sus 
; proposiciones con arreglo al modelo 
| adjunto, ou pliego cerrado, que en

tregarán al Presidente tan luego 
como se dé principio a-1 acto; dentro 

! dol pliego incluirán la cédula de 
' vecindad y el documento justifica-



tivo de haber consignado en la Caja 
provincial ó en la sucursal de la de 

|¥" Depósitos el 5 por 100-del importe 
del-servicio total ó parcial á que as-

(p*-" piren. Será desechada la proposición 
fe:' • si faltare alguno de estos documen-
S" tos, excepto al actual contratista 

' D. Silverio Nistal, que por tener en 
fianza la cantidad necesaria se le 
exime del depósito; también será 
nnla la proposición si el licitador 
está incapacitado para ser contra
tista, según dispone íel ort. 11 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

La adjudicación de ia subasta ge
neral quedará subordinada á lo que 
resulte de las proposiciones por can
tones; los contratistas que á éstos se 
picsonten acompañarán también cé
dula de vecindad, documento de 
depósito bastante á cubrir el 5 por 
100 del tipo señalado, si es que no 
les Imbiercn unido al pliego de su
basta genera!. 

Pliego de condiciones ¡ajo las males 
se saca ¿pública subasta el servicio 
de liar/ajes en toda la provincia du
rante el año económico de 1892-93. 
1. " El servicio de bagajes com

prende los trasportes que se expre
san en este pliego durante el año. á 
contar desde 1." de Julio de 1892 á 
30 de Junio de 1893. 

2. u Las proposicioues serán es-
c ritas y ajustadas al modelo adjunto. 

D. (el nombre) vecino de se 
compromete á realizar el servicio de 
bagajes durante el año económico 
do 1892 93, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. (el que sea) por la 
cantidad de pesetas.... cén
timos en toda la provincia; ó por.... 
pesetas céntimos el cantón 
de 

¿Si íija más de un cantón les de
signará señalando a cada uno pre
cio.) 

(Focha y firma) 
3.1 No optará las proposisiones 

generales ó para todo el servicio á 
las particulares, para uno ó más 
cantones de los señalados en la nota 
adjunta á esto pliego, siempre que 
no excedan del tipo que á cada uno 
se asigna, bajo el entender de que 
si la economía que puedan ofrecer 
las proposiciones generales es ma
yor que la resultante do las parti
culares imputando á los cantones 
no subastados el tipo referido, serán 
desechadas. 

-1." El contratista se obliga: 
1. '' A facilitar á las clases milita

res, cuando la Autoridad local lo 
reclame por' medio de nota firmana 
por la misma, en la que se expresará 
el número y clase de las caballerías 
ó carros sujetos que los solicitan, 
puntos de que éstos proceden, nú
mero y fechas de sus papeletas ó 
pases "y autoridad por quien han 
sido expedidos, siempre que en tales 
documentos se requiera el suminis
tro de bagajes. 

2. " A prestar el mismo servicio 
á ios Guardias civiles y sus fami
lias, siempre que por causas dei'en-
dientes de su reglainento ó por 
mandato superior sean trasladados 
de un punto á otro; pero do ninguna 
manera cuando lo verifiquen por 
conveniencia propia y á su instan
cia, teniendo obligación el Guardia 
de oxliibir la orden que dispuso el 
traslado. En el primer caso habrá 
derecho á bagajes para el mobiliario 
y efectos de su uso particular. 

3. ° Idem á los pobres sexagena

rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr. Gobernador de la provincia 
y á los que teniendo aquellas con
diciones se expida bagaje por otras 
autoridades, precisándose en uno y 
otro caso que se dirijan al pueblo de 
su naturaleza, á baños ú hospitales, 
y su imposibilidad de caminar á pie 
se acredite con una nota del facul
tativo del pueblo donde se preste 
del bagaje, y en su defecto por de
claración de la mayoría de los indi
viduos del Ayuntamiento residen
tes en dicha localidad. El pueblo de 
la naturaleza del pobre se justifica
rá por medio de la cédula de vecin
dad si la tuviere, ó por lo que ex
preso la orden del bagaje. 

4. ° Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados con tal 
que el guardia encargado de la con
ducción haya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5. ° Para el puntual cumplimien
to de estas obligaciones observará 
el contratista las siguientes pres
cripciones: 

1." En todos los pueblos cabeza 
do cantón tendrá ol contratista la 

i persona que lo represente y ol mi-
! mero de vehículos que miis adelan-
| te se fijan respectivamente. Cuando 
! en algún cantón se retrasase el 
, servicio por no haber representan

te, número de caballerías ó carros 
para hacer las conducciones que 

•• se pidan, ó por cualquier otra cau
sa dependiente do la voluntad del 

: contratista, y el Alcalde lo supla 
: con carros ó caballerías buscadas 
1 por su autoridad, abonará el con

tratista á los dueños el doble de 
: la tarifa señalada en la siguiente 

regla. 
Si en los demás pueblos que 

no sean cabeza de cantón tienen 
que prestarse bagajes según lo ex 
puesto en la condición 4.°, cuidará 
la autoridad respectiva do suminis-

1 trarles teniendo los dueños de car
ros ó caballerías empleadas en el 
servicio, derecho á cobrar del con 
tratista 13 céntimos de peseta por 
kilómetro y caballeria menor, 18 
por mayor y 30 por carro, pagán
doseles el viaje do cargado ó sea de 
ida, quedando á favor del contra 
tista la retribución que dan los mi
litaros con arreglo á instrucción. 
En el caso de que no verifiquen el 
pago on ol término de dos días, los 

, Alcaldes podrán hacerlo efectivo 
por la via de apremio gubernativa 

; contra los bienes del contratista ó 
: pedirán por medio de oficio dirigido 

con oportunidad al Presidente de la 
Diputación, que se retenga en la 
Caja provincial el importe de la 
cuenta. 

O." El contratista cobrará en la 
Depositaría provincial, en el segun
do mes del trimestre vencido, la 
cuarta parte del importe del remate, 

; y de las clases militares, que usen 
bagajes, las cantidades que marcan 

• las tarifas y disposiciones vigentes. 
7. " Si algún contratista tiene 

necesidad de internarse en otra pro 
vincia con carros ó caballerías pres-

, lando servicio, tiene derecho á re-
. clamar ante esta Diputación para 
; que por ella so exija el abono de la 
| cantidad que corresponda pagar se-

'• gun contrato al de la provincia en 
! que haya ocurrido la traslimitacion, 

ó igualmente satisfará á dichas pro
vincias ó contratistas, los servicios 
que de ellos reciba al mismo precio 
que á él le paguen los suyos. 

8. " El contratista ó sus encarga-
dos tienen derecho á exigir de los 

Alcaldes los auxilios que necesiten 
y la cooporanion de su Autoridad 
para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. ° Este contrato se hace á ries
go y ventura para el remataute, sin 
que pueda pedir alteración del pre
cio o rescisión del contrato, some
tiéndose al fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, así co
mo queda obligado á satisfacer si le 
exigieren, los derechos de portaz
gos y pontazgos que haya estable
cidos ó se establezcan dentro del li
mite de su cantón. 

10. Habrá lugar á la rescisión 
del contrato en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á la condi -
ciones estipuladas y también por 
mera conveniencia de las Corpora

ción, sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le irrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se harán efectivas gubernativa
mente por el orden establecido en el 
art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero do 1883. 

12. Las expedicienes que se di
rijan á Galicia, tendrán lugar por la 
línea de Ponferrrda y Puente Do
mingo Florez y no por los cantones 
de Villafranca y Vega de Valcarce. 

Abril 30 do 1892.—Aprobado por 
la Comisión provincial en este (lia. 
—El Vicepresidente, Fernando 
S. Fernandez.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

Nota de los cantones existentes en esta provincia, cantidades que á cada 
uno se les señala para la subasta y número de vehículos qyie deben te
ner los contratistas respectivamente con arreglo á la condición 5.* 

CANTONES 

Almanza 
Astorga 
Bembibre 
Boñar 
La Bañeza 
La líobla 
León 
Manzanal 
Mansilla de las Muías 
Morgovejo 
Murías de Paredes 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Puente de Domingo Florez. 
Retuerto 
Riaño 
Riello 
Sahagun 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Villablino 
Villadangos 
ViUalobar 
Villafranca del Bierzo 
Villamanin 

Cantidad 
sailaladu 

225 
890 
890 
200 
800 
890 

.250 
800 
800 
110 
220 
170 

.050 
800 
170 
210 
200 
800 
220 
530 
260 
20Ú 
800 
210 
255 

.050 

VEHICULOS 

Caballerías 
manores 

TOTAL. 15.000 11 46 

Subasta de papel con destino á la pu
blicación del BOLETÍN OFICIAL. 

El dia 20 de Junio, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar ea el sa
lón de sesiones de esta Diputación 
ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia ó Diputado en quien dele
gue, la subasta de 300 resmas de 
papel con destino á la publicación 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Los licitadores presentarán la 
proposición en pliego cerrado y la 
erado que entregarán al Sr. Presi
dente tan luego como empiece el 
acto, ó mandarán por ei correo opor
tunamente; dentro del pliego in
cluirán la cédula do vecindad y el 
documento justificativo de haber 
consignado én esta Caja provincial 
de León ó sucursal de Depósitos de 
cualquiera provincia de España co
mo fianza provisional el 5 por 100 
del importe total del papel subasta
do según el precio que en las con
diciones se indica. 

La lianza definitiva se hará pre
cisamente en la do León. 

El mejor postor si no hace la en
trega del papel de una sola vez au
mentará hasta un 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los demás les será devuelto á 
los CÍHCO dias de adjudicado el re
mate, y al contratista luego que 
termine su compromiso. 

Pliego de condiciones. 
1. ° Se saca á pública subasta 

con destino á la publicación del BO
LETÍN OFICIAL, el suministro de 300 
resmas de papel blanco, continuo, 
limpio, tamaño 82 por 61 céntimo-
tros, peso 13 kilogramos cada una, 
según el ejemplar que so halla de 
mauiliesto en la Imprenta provin
cial y al precio máximo de 7 peso-
tas 75 céntimos resma. 

2. " Será cuenta del contratista 
el pago do portes y gastos hasta la 
estación del forro-carril do León. 

3. ° El suministro so hará de una 
sola vez en la primera qu¡nc3na do 
Julio próximo, y si no lo verificase 
así el coutralistíi, tendrá que hacer 
las entregas en las fochas y canti
dades que le designe el Regente de 
la Imprenta provincial. 

4. ° El importe del papel proveí
do se satisfará por la Caja provin
cial al siguiente dia do haberse he
cho cargo do él el Regente de la 
Imprenta, y 

5. ° Queda obligado el contratis-



ta á facilitar más resmas de las su
bastadas si durante el año fuesen 
necesarias para los servicios de la 
Imprenta y á responder de los per
juicios que ocasione por el incum-
plimianto de estas condiciones. 

León Abril 30 do 1892.—Aproba
do por la Comisión provincial en este 
día.—El Vicepresidente, Femando 
S. Fernandez.—Por acuerdo de la 
Comisión provioial: el Secretario, 
Leopoldo García. 

AUDIENCIA. DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADO LID. 

Anuncio 
En el Juzgado de primera instan

cia de Baltanás, se halla vacante la 
plaza de Médico auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la Pe
nitenciaría, que ha de proveerse 
con arreglo al Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en el Juzgado refe
rido dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLETÍN OFICUL de la 
provincia, acompasando los docu
mentos que acrediten su aptitud le
gal y provisional, según el art. 8." 
del mencionado Real decreto. 

Valladolid 9 de Mayo de 1892.— 
Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía eonsiilticional de 
¿lamas de la Rivera. 

Terminado el proyecto del presu- j 
puesto municipal de ingresos y gas- ¡ 
tos, formado por la Comisión desig- j 
nada al efecto, para el próximo año 
económico de 1892 á 93, se halla 
expuesto al público en la Secreta- ¡ 
ria de la Corporación por el término i 
de quince dias. ] 

En el indicado término los veci-
nos pueden enterarse de todos los : 
pormenores de él, y hacer las recia- \ 
maciones oportunas, pasado dicho 
plazo no serán oidas. 1 

Llamas 3 de Mayo de 1892.—El j 
Alcalde, Luis Fernandez. 

dio plazo no se admitirán reclama
ciones sobre el particular. 

Noceda 29 de Abril do 1892.—El 
Alcalde, Tomás Travieso. 

Alcaldía conslilucional de 
La Eoila. 

En virtud de acuerdo del Ayun
tamiento y asociados el dia 22 del 
actual tendrá lugar en la consisto
rial del mismo de diez á doce de su 
maflana, el arriendo á venta libre 
de las carnes frescas y saladas des
tinadas á venta para dentro del mu
nicipio, y de los demás artículos 
que se expresan á continuación, 
para el próximo ejercicio de 1892 á 
93, por el tipo señalado á cada ar
tículo ó por el total de 9.272 pese
tas 53 céntimos á que ascienden los 
derechos del Tesoro y recargos au
torizados, todo con sujeción al plie
go do condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo. 

So hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, el padrón de cédulas 
personales, matrícula de subsidio y 
presupuesto municipal de ingresos 
y gastos, para el ejercicio do 1892 
á 93, para que los contribuyentes y 
vecinos puedan examinar dichos 
documentos y hacer las reclama
ciones que á su derecho conduzcan, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidos. 

Villazanzo 2 do Mayo de 1892.-
F.l Alcalde, Manuel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
• Noceda. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamieuto, 
para el ejercicio de 1892 á 93, so 
halla expuesto de mauifiesto al pú
blico en Secretaria por el término 
de quince dias, pasado que sea di
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se halla de manifiesto y expuesto al 
público por el termino de ocho dias, 
para que los que se consideren gra
vados presenten sus reclamaciones, 
pasados los cuales no serán atendi
dos. 

Valle de Finolledo 26 de Abril de 
1892.—Pablo Millán. 

Alcaldía conslilucional de . 
Caslrotierra 

Aprobado definitivamente el pre
supuesto ordinario, que ha de regir 
para esto Ayuntamiento en el ejer
cicio de 1892 á 1893, queda do ma
nifiesto en la Secretaria de oste 
Ayuntamiento, por quince dias.des-
de la inserción de esto anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que. todo 
vecino pueda formular las reclama
ciones que crea conducentes. 

Castrotierra 2 de Mayo de 1892.— 
Juan Paniagua. 

de Abril de 1892.-
lipe Fernandez. 

-El Alcalde, Pe

en en — 
C5 C í 

03 O 03 
en es o u» 

e e s 

00 Mi O 03 

o en í ( f l 

Alcaldía conslilucional de 
Camponaraya. 

No habiendo tenido efecto en esto 
distrito, como primer medio do los 
acordados, los encabezamientos par
ciales ó gremiales para cubrir el cu
po de consumos y alcoholes para el 
ejercicio venidero de 1892 á 1893, 
por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se iiaco saber 
al público que ol dia 21 del corrien
te, de tres á cinco de su tarde, ten
drá lugar en la easa consistorial la 
subasta por pujas á la llana para el 
arriendo ú venta libre, durante ol 
año económico, do todas las espe
cies comprendidas en la primera ta
rifa oficial del impuesto de consu
mos, bajo el tipo de 7.566,75 pese
tas, con arreglo al pliego do condi
ciones que se halla expuesto en la 
Secretaría municipal, debiendo an
tes de la hora de la subasta, el que 
desee tomar parte en ella, consig
nar, para admitir la proposición, el 
2 por 100 del tipo señalado. 

Camponaraya 13 de Mayo do 1S92. 
—El Teniente en funciones, Fran
cisco Rodríguez. 
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La licitación se hará por pujas á 
la llana. Para tomar parte en la su
basta se necesita el previo depósito 
del 2 por 100, con arreglo á instruc
ción. También es precisa la fianza 
ó fiador responsable á juicio del 
Ayuntamiento, en caso de remate, 
pero si éste no tuviere lugar se ce
lebrará, si fuere conveníonto, se
gunda subasta á los diez dias en el 
sitio y horas señalados por las dos 
terceras partes de los tipos anun
ciados para los artículos de tarifa, 
adjudicándose al mejor postor sin 
ulterior licitación.y por término de 
un año. 

La Robla 10 do Mayo de 1892.— 
P. A. del A. P., el Teniento Alcalde, 
Juan García.—P. S. M., Maximilia
no Fernandez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoraliel. 

Para el dia 22 del corriente mes 
y hora de la dos do su tardo, tendrá 
lugar en la sala de. sesiones, y ante 
la corporación municipal, la subas
ta ó remate de los derechos que de
venguen las especies de consumos 
do este Ayuntamiouto para el ejer
cicio do 1892 á 93, por arrienilo á 
venta libro de dichas especies, se
gún ol pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento y á disposi
ción del que desee interesarse. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licítadores para ello. 

Villamorntie 14 do Mayo de 1892. 
—El Alcalde, Julián Alvarez.—Por 
su mandado, Angel Cueto, Secre-

, tario. 

Alcaldía conslilucional de 
Falle de Finolletlo. 

Terminado por esta Corporación 
la formación de giemios y nombra
miento de Síndico y clasificación 
de los mismos, para el repartimien
to de la contribución industrial del 
eiercicio económico de 1892 á 93, 

A Icaldia constitucional de 
Santa Calomla de Cimieño. 

So halla terminado y expuesto al 
público en Secretaría por término 
de diez dias el padrón de cédulas 
personales de esto Ayuntamiento 
para que dentro de ese plazo, pue
da ser examinado por los interesa
dos y presentar las reclamaciones 
que croan justas, pues pasado no 
serán atendidas. 

Santa Colomba do Curiieño á 30 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría da 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias el padrón de cédulas 
personales y la matrícula de subsi
dio para el próximo año económi
co de 1892 á 93, á fin de que los 
contribuyentes por uno y otro con
cepto puedan examinar dichos do
cumentos y presentar las reclama
ciones que en su derecho conduz
can, pues pasado dicho término, no 
serán oidas. 

Roperuelos del Páramo 28 do 
Abril de 1892.—El Alcalde, Antonio 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
CastrocaUon. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, y matriculas para el 
ejercicio do 1892 á 1893 de este 
AyuntamiMito, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del mis
mo, por térmirio de ocho dias, para 
que dentro de los cuales los con
tribuyentes por tales conceptos pue
dan hacer las de quo so croan asis
tidos, pues pasado dicho término no 
serán oidos. 

Castrocalbon á 30 do Abril de 
i 1892.—El Alcalde, Manuel Marti-

Alcaldía constitucional de 
Villarejo. 

Se hallan concluidos y expuestos 
al público por término do 15 dias, 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento oí padrón de cédulas perso
nales y matrícula de subsidio in
dustrial para ol próximo año econó
mico de 1892 á 93, á fin de quo los 
contribuyentes por nno y otro con
cepto puedan examinar dichos do
cumentos y presentar las reclama
ciones que crean convenirles, pues 
pasado que sea dicho plazo, no se
rán oidos y les para el perjuicio con
siguiente. 

Villarejo l." do Mayo dol892.—El 
Alcalde, Mariano F. Balbuéno. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ónigo. 

So hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munici
pal por término do 15 dias á contar 
desde-la inserción de ésto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia los do
cumentos siguientes, quo han do 
regir en el ejercicio de ]892-93-

El padrón de contribuyentes por 
cédulas personales. 

El apéndice al amillarrmicnto. 
La matricula industrial y el pro

yecto del presupuesto ordinario. 
Todo aquel que lo desée puedo 

enterarse y hacer las reclamaciones 
quo sean justas dentro del término 
expresado, pasado el cual so remi
tirán á la aprobación superior. 

Villares de Orvigo 3 do Mayo do 
1892.—El Alcalde, Matías Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca. 

Se hallan terminados y expues 
tos al público en la Secretaría de es
to Ayuntamiento por término do 
15 dias el padrón de cédulas persô  
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nales y la matricula de subsidio in
dustrial para el próximo aflo econó
mico de 1892 á 1893, á fin de que 
los contribuyentes por uno y otro 
concepto, puedan examinar dichos 
documentos y presentar las recla
maciones que crean convenientes, 
pues pasado que sea el indicado pla
zo, no serán oidas. 

Molinaseca 3 de Mayo da 1892.— 
El Alcolde, Pelegrin Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo. 

Terminados el padrón de cédulas 
personales, la matrícula industrial 
y el presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento, que ha de regir du
rante el afio económico de 1892 á 
93, se hallan dichos ducumentos 
expuestos al público por espacio de 
15 dias y en la Secretaria respecti
va, á fia de que sean examinados 
por el público y formulen las recla
maciones que crean procedentes, 
pues pasado dicho plazo se les dará 
el curso correspondiente. 

Urdíales del Páramo 2 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Miguel Eodri-
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Villagaton. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1886 á 87, 87 á 88, 
88 á 89, se hallan de manifiesto en 
Secretaria por espacio de 15 dias, 
para que puedan informarse de las 
mismas y presentar las reclamacio
nes que contra ellas crean condu
centes en dicho plazo, pasado el 
cual no serán oidas. 

Villogatoti 4 de Mayo de 1892.— 
El Alcalde, Santiago García. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera. 

Hallándose acordado por la Corpo
ración municipal y Junta de asocia
dos cíe mi presidencia, el arriendo 
de consumos sobre las especies de 
vinos, alcoholes, aguardientes y li
cores, carnes frescas y saladas, des
tinadas que se dediquen á especu
lación con la facultad de venta ex
clusiva al por menor para el ejerci
cio económico de 1892-93, bajo el 
tipo de 3.010 pesetas á que ascien
den los derechos del Tesoro y recar-

fos autorizados para cubrir el enca-
ezamiento con la Hacienda, seña

lando para el primer remate-que ha 
de tener lugar en la sala consisto
rial do costumbre el dia 29 del co
rriente y hora de doce de la maña
na á dos de lu tarde, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría para 
conocimiento do cuantos licitado-
res quieran examinarlo y al efecto 
tomar parte en la subasta, advir
tiéndoles el deber de consignar en 
el acto de licitar el 2 por 100 del im
porte fijado para la misma. 

San Cristóbal de la Polantera 11 
de Mayo de 1892.—El Alcalde, Lo
renzo García. 

bró el dia 8 del corriente mes, se 
celebrará la segunda para el dia 22 
del mismo, hora de las doce de su 
mañana en la casa consistorial del 
Ayuntamiento, bajo los trámites de 
instrucción, advirtiendo que si no 
hubiera proposiciones en junto, se 
arriendan por especies separadas, 
incluyéndose en los líquidos los al
coholes .y aguardientes si para estos 
no hubiere proposiciones que cu
bran las dos terceras partes de la 
cantidad señalada. 

La Vega de Almanza á 10 de Ma
yo de 1892.—El Alcalde, Quirino 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrofuerte 

El dia 22 del corriente de diez á 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
la sala consistorial de este munici
pio, la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos y alcoholes de es
te distrito, para el próximo año eco
nómico de 1892 á 93, sirviendo de 
tipo los cupos del Tesoro y los recar 
gos autorizados, bajo las condicio
nes que se hallan en el pliego de 
condiciones formado al efecto,, que 
queda de manifiesto, en Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los 
dias hábiles y horas de oficina, á fin 
de que puedan enterarse del mis
mo todos los que quieran tomar 
parte en dicha subasta. 

Caslrofuerte Mayo 12 de 1892.— 
El Alcalde, Leoncio González. 

JUZGADOS. 
1/ instancia de León. 

En conformidad á lo dispuesto en 
el art. 31 de la ley del Jurado, he se
ñalado el dia veinticuatro del co
rriente y hora de las once de su ma
ñana para la designación por sorteo 
de los seis contribuyentes que en 
calidad de vocales han de formar 
parte de la junta de partido en esta 
capital y cuyo acto será público y 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado anunciándose por 
el presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León 11 do Mayo de 1892.—El 
Juez, RÍOS.—El Secretario, Marcelo 
González, por Lorenzana; 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

Por equivocación involuntaria se 
anunció la subasta de los derechos 
de consumos de líquidos y carnes, 
el dia 15 del corriente mes en lugar 
del dia22del mismo, por cuyo moti 

D. Marcelino Agundez y Gómez, 
Juez de instrucción de Ponferra-
da y su partido. 
Hago saber: que en el dia 27 del 

corriente y hora de las diez de su 
mafiana tendrá lugar en la sala de 
audiencia de éste Juzgado el sorteo 
para la designación de los cuatro 
mayores contribuyentes por territo
rial y dos por industrial, residentes 
en esta población que han de formar 
parte de la Junta de este partido 
pava la confección de listas de jura
dos correspondientes al mismo en 
el año próximo. 

Lo que se anuncia al público por 
este medio en cumplimiento á lo 
mandado en el art. 3] de la respec
tiva ley. 

Ponferrada 13 de Mayo de 1892. 
Marcelino Agundez.—Por su man
dado, Justino Mato. 

Cédula de citación. 
En causa criminal que en este 

Juzgado se sigue de oticio contra 
el gitano Kafael Giménez Escudero, 
natural de Valladolid, de 17 años de 
edad, por uso de cédula personal 

vo se hace saber que'la indicada su- I con nombre de otro y enmendada 
busta se verificará en el dia 22 del ' la edad, por el Sr. D. Juan Bautista 
corriente mes, en la casa de Ayun- i Ripoll y Estades, Juez de iostruc-
tatniento, de las diez á las doce de | cion de este partido, se dictó auto 
la mañana, bajo el tipo de 631 pese- i de terminación de dicho sumario, 
tas 25 céntimos, y con arreglo al ; con esta fecha, mandando se cite 
pliego da condiciones que se halla 
de manifiesto en 1» Srecretaría de 
Ayuntamiento. 

Canalejas á 12 do Mayo de 1892. 
—El Alcalde, Valentín Medina. 

A Icaliía constitucional de 
La Vega de Almanza. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á ven
ta libre de las especies do consumos 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1892 á 93, cuya subasta se cele-

I). Francisco López Méndez, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
do Cacabelos. 
Hago saber: que en este Ayunta

miento ha sido declarado prófugo el 
mozo Nicolás García González, pro
cedente del actual reemplazo, alis
tado definitivamente con el número 
10, y por tanto ruego í los señores 
Alcaldes, demás autoridades y Guar
dia civil, investiguen su paradero, 
le detengan y conduzcan á esta Al
caldía caso de ser habido, para po
der hacerlo á la Comisión provincial 
con remisión del expediente, en 
cumplimiento á lo dispuesto por el 
art. 95 de la ley do reclutamiento 
vigente. 

Señas del prófugo cuando desapa
reció de esto pueblo hará sobre tres 
años; estatura baja, pelo castaño 
claro, cejas ídem, ojos azules, nariz 
pequeña, boca regular, barba nin
guna, cara redonda, color bueno, 
aire ordinario. 

Cacabelos 12 de Mayo de 189Í2.— 
Francisco López. 

en legal forma á expresado proce 
sado Rafael Giménez Escudero, cu
yo actual paradero se ignora, para 
que en el término do diez dias si
guientes al de la inserción de esta 
cédula en el BOLETIM OFICIAL de la 
proviocia y Baceta, de Madrid, com
parezca en la audiencia de este Juz
gado con objeto de notificarle dicho 
auto de terminación de sumario, 
con apercibimiento que do no veri
ficarlo dentro de dicho término, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

La Vecilla y Mayo l .°de 1892.— 
El actuario, Julián Mateo Rodríguez 

D. Antonio López Pérez, Secretario 
del Juzgado municipal cíe Ponfe
rrada. 
Certifico: que en este Juzgado se 

sustanció juicio verbal promovido 
por D. Francisco González Santalia, 
de esta vecindad, contra Jerónimo 
Vega; que lo es de Valdelaloba cu
yo juicio terminó por la sentencia 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así: 

«En la villa de Ponferrada A trece 
de Mayo de mil ochocientos noven
ta y dos: el Licenciado Sr. D. Fran
cisco Alvarez Travieso, Juez muni
cipal de la misma, habiendo visto el 
presente juicio verbal en que son 
partes: de la una y como demandan
te D. Francisco González Santalla: 

vecino de esta villa; y de la otra co
mo demandado Jerónimo Vega, la
brador, vecino de Valdelaloba, se
guido en rebeldía de este último, 
sobre reclamación de ciento cin
cuenta pesetas é intereses. 

Fallo: que debo de condenar y 
condeno al demandado rebelde Je
rónimo Vega, vecino de Valdelalo
ba, á que en término de tercero dia 
pague al D. Francisco González 
Santalia las ciento cincuenta pese
tas que le reclama, mas los intere
ses de esa suma vencidos y que 
venzan á razón de un seis por cien
to anual desde diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos noventa, con
denándole asi bien al pago de las 
costas de este juicio. Notifiquese 
esta sentencia en el modo y forma 
que determinan los artículos 282 y 
283 de la ley procesal, y para publi
cación de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, póngase el 
oportuno edicto, y remítase con 
atenta comunicación al Sr. Gober
nador civil.» 

Así resulta del juicio de referencia 
á que me remito, y para que consto 
en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente visada por el se
ñor Juez municicipal, en Ponferra
da á catorce de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.—Antonio 
López.—V.° B.",'el. Juez municipal, 
Francisco A. Travieso. 

"ANUNCIOS OFICIALES. 
D. Julio Pardo Nieto, primer Te

niente del Regimiento Infantería 
de Bailén, nüm. 24, y Juez ins
tructor de causas militares. 
Ignorándose el paradero actual 

del soldado del reemplazo de 1890, 
Gumersindo Merayo González, hijo 
de Juau Merayo y Petra González, 
natural de Toral de Merayo, pro
vincia de León, de oficio jornalero, 
cuyas señas son: estatura un metro 
563 milítnitros, pelo castaño, cejas 
al' pelo, ojos castaños, nariz afi
lada, barba lampiña, boca pequeña 
y aire marcial, y á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito, estoy sumariando' por 
presunto desertor. Y usaiido de la 
jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por el pre
sente primer edicto llamo, cito y 
emplazo A dicho Gumersindo Mera
yo González, para que en el térmi
no de treinta dias A contar desde la 
fecha de la publicación, se presente 
en el Cuartel de Infantería de esta 
plaza de Santander, á fin de que 
sean oidos sus descargos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no co mpareciere en el rífericlo 

Elazo siguiéndole el peijuicio que 
aya lugar. 
Ala vez en nombre deS.M.elRey 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido procesado y caso de ser 
habido lo remitirAn en calidad de 
preso, y á mi disposición, pues asi 
¡o tengo acordado en providencia 
de este dia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicación, in
sértese en la Baceta de Madrid y en 
los boletines Oficiales de las provin
cias de León y Bilbao. 

Eu Santander á 23 de Abril de 
1892.=E1 primer Teniente Juez 
instructor, Julio pardo. 

I m p r í m » do 1& D i p u t a c i ó n pronno i» ! . 


